
Flujo general de una solicitud de tratamiento de datos personales a la Caiptlax

Área responsable de la Base de Datos
Área responsable de la Información 

(ARI)
Persona

SI

NO

NO

SI

15 días 
hábiles 
posteriores 
a la 
recepción 
de la 
solicitud
para 
realizar los 
cambios 
solicitados

3 días hábiles 
después
de resolver el 
tratamiento
correspondiente

Entrega por 
escrito de manera 
completa, clara y

sencilla el 
tratamiento 
realizado

Recibir solicitud de 
tratamiento de datos 

personales

Notifica al ARI los 
cambios 
solicitados

Presenta identificación y 
solicitud por escrito de
tratamiento de datos 

personales

Enviar solicitud de 
tratamiento al área 
correspondiente

¿Obran en poder de 
la Comisión?

Analizar tipo de 
tratamiento

Fin

Comunicar al 
cesionario el 
tratamiento de 

datos 
personales

Recibe 
notificación por

escrito

¿La información se ha 
cedido ó

transferido?

FSDP-02

Registro de 
solicitud de 

tratamiento con 
fines estadísticos

Inicio

Recibir solicitud de tratamiento y modifica, 
cancela, incluye, complementa,

rectifica, suspende, reserva ó cancela los 
datos personales

Orientar a la 
persona para 

iniciar su trámite 
en la 

Dependencia 
correspondiente

DP = Datos Personales 

DP


